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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 15 de. marzo de lD7Jpor l(! que sedis
pone el cumplimiento de. la sentencia recaíCÜ1 en fd
recurso contencios~administ1'a,tivo- interpu~stocon~

ira Orden de este Depart(lmentode·23 .. de _,abril
de 1969 por el Consejo SuperiordeCol,eqios, de- Ar·
quitectos de Espaiia;

nmo. Sr.: En el recurso conte:n'eiú.so-a<:lminisf,ta,tivointetmws
to por el Consejo Superior de Colegios de Arquitéctos de' Eispa·
ñe'contrala Orden de este Departamentode23deabríl de: 19ti9
por la que se desarrolla el Decreto, número 2SS9/1969 y la, des..
estimación tácita por silencio 8.dminlstr.atIv(}d~lrecursode-re:
posición, el Tribunal-Supremo, en fecha 28 de'_€nerode1971,
ha dietado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando en toctas--su$'Partes,'el presente
recurso contencioso-administrativo. interpUel3'Uf,por J.a~: represen
tación procesal del Consejo Supe,rior <iel~·.colegiOf¡· <te .ArQl1i,.
tectos de Espafia contra la Orden 4el Ministerio. de: EduCación
y Ciencia.de veintitrés de abril demn novecientoásesent~y
nueve, sobre serVicios de construccIones,:de-carácterdocente,:a
que este procedimIento se refiere·y contraJe:dest1macióntácita
por silencio administrativo del recurso de repoaición,-contraen8
f<JI'Inulado, <tebemosdedarar.·y declaram()g ·.qne .1es:resoluciones
Jmpugnadas están aj1.tstadas a. ~ereého:por lo ,qUe las coIlt1r"'
m.amos, absolviendo a la Admini.stración.' de lns pretensi(mesen
su contra formuladas por la parte act.dra,;· tOdo,eUo.sinhacer
expresa imposición de coatas~»

En su virtud, este Ministerio ha tenidO a bieu':disponer que
lJe cumpla la citada sentencia en sus propios tét1nÜ1QB;

Lo digo a V.I. para SU conocimientot¡ efectos.
Dios guarde a' V~ r.· '
MadrId, 15 de marzo de 1971.

VI~PALASI

nmo. Sr. Director geneJ'al de .UllÍversi<lades e Investigación.

ORDEN de 2 de abril de 1JJ71 reltitiixl ti Centros
docentes estatale.'l.

Ilmo. S!.: Vistos lo.:> expedien'tesy Ias(;orre.s¡:ldndiente¡;:pro~
puestas e U1formes de las Delegaciones Provin~iales:"del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provin<'íales.

Teniendo e11 cuenta que en todos, los <documenios >S€' íu¡:,tifj~
ca la necesIdad de las variaciones en la compost<:i6ndeJo.:::..
Centros escolares que se citan.

Vistos el texto retundido de -la Ley dé Edu{'l,lciól1Primar-:a.,
aprobado pOr Decreto'de 2 de. febrero. dé .1967,:'.~1·Regilameuto
de Centros· Escolares deEnsefianzaPrimari~.de )9 ',dé '.' feb:rero
de 1967; el Reglamento de Directores EscoJai'és.de <20d.éabrU
de 1007; el Estatuto ·del.Magisterio·de24de ... octubre· de. 1947;
el De<:n~to de 5 de maYo de 1941;Yd~lruÍs.dtSPo3icionesde'g~
neral apllcaclón, normas. declaradas en.vigoren losíérminos
previstos en la disposición: cuarta de la Ley de Educación de:
4 de agosto de 1970 (<<BoletmOficial deIEstado»del.6Jvar,.
tfculo 10 del Decreto 2480/1970,OO.22<1.e agosto,(<<BoleUnOflciál
del Estado» de 7 de septiembre);

Este Ministerio ha dispuesto mociificar.lbs"Cen,tros d0centes
estatales que figurarán en los apiU"tados sigu,ientes:

Pl'imero,-Modif1caclOlies' que inbluyen. .cr~aCión de:lit)ldadés
escolares o de plazas de Director escolar, Se tendrá, en eUent,a
para. llevar a efecto los nombramientos p~entes.en lasn.lle
vas unidades escolares lo que expresamenté; pl'eviellela O~'den
de 17 de Julio ele 1968 (<<Boletín Oficial del Esfado»·qe 1 de
agostO).

J.Q A) Centros Escalare::; .. dcregimen liorUlalde pi'o1';sirjn
con indemnización en metálko sustitutiva <l€ lacasa~l'..abita,.
ción:

Prorincia de Badajoz

Ml}l1i~~pi{l: H~'rrer~ del DnqLle~Localidad:'Hen:eradel Duque.
AmpllaclOn' (tel ColegIo Naciüna.lmixto«FraYJ'uande Herrera»
que c()nt~rá con 19 unidades ,escolares y dire<:ciónsincur.sO
(ocho umdades l':~scolares .de aiños;.ocho·.unidades.:esc{)lB.lf~.·.de
niñas y tres. unidad€F escolares de: párvulos}. A tal efecto ~e
crea una UnIdad escolar de párvulos para funcionaren locales
adaptados.

Provincia de Barcelona

MunIcIpio: Granollers. Localidad·; Gran.ollers. :Constitución
del ,Colegio Nacional de niñas de la ciUeJUl\n~1ans;que CO))'"
tara con nueVe unidades E!RColaresy dirección ·Siheurso. (O:Cho

unidades escolares de·niñas.y una unidad escolar de pál'vulosi.
A tal efecto se crean.-dos unidadesesc-olares de niñas y la plaza
de Director escolar para funciQnarenlocales de nueva con&
truccióll.

Prot'fncfa de, Cádiz

M1U1IelpIO Torre Alháquime.LocaUdad: Torre Alháqulme.
AmpllaCl! n d." la E~cuela graduada mixta, que contará con
CUleo umdndes e$c~larefi y d1I'ccc:ióncon curso fdos unidades
escúlaT{~s de niü-Os, dos unidades. escolares de nifias y una unidad
estolar ce púl\lUIOS).Atal efe<:to,'5e crea una unidad escolar
de .párVUlos para funcionar en locales· de nueva construcción.

PrétVi'ncfa de La Cr::wufi.a

Municipio: Bolro: Localidad: Abanqueiro. COnstitución oe la
EScue!a gntduada. mixt,&, que contará·con tres unidades esco
lares y direodónconcurso (dos unid.ades escolares de niños
y una untdadescolat <te niñas) .. A tal efecto se- crea una unidad
escolar de níñosy se integran la' unidad escolar de niños y la
unidad escohlr de niñas exIstentes en la localidad.

Provin<1ade Jaén

Município: AndúJar, Localida,d: Andú.iar. Creación del C(>n
trode educaeiónespecial. «Colegíq Psicopedag6gico San José».
de la calle Deán Pél'ez, de Vargas"número 1, que contará con
una unidad es<::cJar de niños Y dos unídactesescolares de niñas
sUbnOrmaJes, que" se declarancreattas 'por la presente.

Provincia· de León

Mumc.ipio: Ponftrrada.Localíqad: Dehesas. Ampliación de
la E;scue1a graduada. mixt a, .que'contará con seis unidades es
colares y dirección con curso (d()gunidades escolares de niños.
tres unidades escolate;s·tl,e niñas' y una unidad escolar de pár
vulos). A tal efect<> se, crea1Á1aunidad escolar de párVulos
pal'a.ful1cionar en local de.l1ueya,construcción.

Municipio: Ponferrada. Localidad:. San Andrés de Monteios.
Constitución de la EscUeIa ~aduada . mixta, que contará. ron
tres:unldad,es escolares y dltecciÓ!1concurso (una. unidad esco
lar 'fle nltios y dos unidades escol~s'.de niñas). A tal efecto
se crea "Una unidad .eseolftr·•. de. nUias para funcionar en .locales
de nueva construcción; yalmIsl)1otlempo se integran la unidad
ellColar de niños yla uni-dadescola:rde·nifias exIstentes.

Provincia dé'Lérida

MunicipiO: Lerida. Localidad,: ,Léridtl. Ampliación de la Es,.
cuelagraduadíl. mixta «Prínc1pe:.de Vüma», de: la calle Condes
de Urgel, que ~ontárácon lo.uIlidactes e.scolares y dirección con
curso (cuatro' unidades escolares de.· niños, cuatro unidades es
cclarescte niñas y ctosunidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crea una unidad. eEwlar de párvulos para funcionar
en locales adaptados.

Provincia de Madríd.

Municipi{): Titulcia. Localidad: Tltulcia. Constitución de la
Escuela graduadí'. mixta, que contará con tres' unidades esco4
lares y dirección. con. curso. (unaul1idad escolar de mños y dos
unidades escolares deniñasL A tal efecto se crea una unidad
escolar de lüüas para funcionar en un local adaptado.

Provincia .dcMáwga

Municipio: CamplUQs, Localidad: Campillos, Ampliación del
ColegiO- Na0Íonal mixto. «Manzano Jiménez», que contará con
~7 unidades escolal'esyqireccIón sin. curso (nueve unidades es
colares de nifios y ocho unidades' escolares de niñ.'1s). A tal
efecto.se crea una unidad escolar de niñas pro·a funcionar en
un local adaptado.

Murücipio; Málaga. Ldcalidad: Málaga. Constitución del Co.
legio Nacional mixto «Portada Alta», del barrio del mismo nom
bre,que contará clJIl 52 unidades escolares y dirección sincUl'so
(23 unidades escolares de nifios,23 unidades escolares de niñas
y seis unidades escolares de párvUlos). A tal efecto se crean
16. unidades escolares de .rüfios.. 16 unidades. escolares de niñas
y cuatro unidades escolares de p¡%rvulos para funcionar en edi~

ficio denueva constrocción,,-y :almismo tiempo se integran las
siete. unidades escolares ·<le.nifios, .. las siete unidades escolares
de nlñ.a,s.y.·las dosunidades·escolares'depárvuloo que componían
la F...scuela graduada mixta de igualdenom1nación.

Município:Pizarra.. Localidad: Pizan'a.ConstltuciÓll del Co
legio Nacional mixto, que contaráéon 17 unidades escolares y
direcCión sin curso' (siete· unidades escolares .de' niños -una de
ellas dependiente: del Con'sejo :Escolar Primario Diocesano-,
ocho U1üdades escolares de 1liñas -una de ellas dependiente del
CtmsejQEscolar Primario .Diocesano--:-· y dos· unidades escolares
de párvulos). A tal.. efecto se crea una ,umdad escolar de niñas
para, tunciQnarenloca:les adaptanos, y se integran el resto de
lasuni<lades escolal'€squeC01l1ponian la Escuela graduada mixta.
se ··confiereal .Céntroel carácter ,.,de.Comarcal yse reconoce,
eI.lSU caso, al Maestr()·que' sea titular. de Ja unIdad escolar de
Vega de Santa .Mana. qoo sesuprtme en otro apartado de esta
Orden,. €1 'derecho que -l~ pueda. alcanzar a servir Escuela en la.
Comarcal .. al amparo del -Decreto3099/19,M, de Z4 de septiembre.


